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DECRETOS DE

Decreto Nº 995/2021

Tandil, 31/03/2021

Visto

La Ordenanza Nº: 17119, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 25 de marzo de 2021, mediante la cual se
autoriza a la Sra. Silva Miriam, con D.N.I. Nº 14.676.387, a ocupar el espacio público en calle Alem 499, para la
instalación de un puesto de venta de panchos, gaseosas y golosinas.

La Autoridad de Aplicación definirá el horario de funcionamiento y la ubicación específica del carro en dicho espacio,
debiendo respetar la distancia mínima establecida en el Artículo 101º de la Ordenanza Nº 13.633 respecto a otro/s
carro/s autorizado/s previamente.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: PROMÚLGASE la Ordenanza 17119, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese.Tomen
conocimiento Secretaría de Gobierno, Dirección General de Inspección y Habilitaciones, Dirección de Bromatología,
Unidad de Habilitaciones, Dirección de Ingresos Públicos, y oportunamente archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 996/2021

Tandil, 31/03/2021

Visto

La Ordenanza Nº: 17122, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 25 de Marzo de 2021, mediante la cual se
declara de Utilidad Pública para los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados por
la ejecución de la extensión de la Red Colectora de Cloacas por el sistema de Costo Cubierto en la calle PAYRO al
1000, entre Necochea y Viamonte, vereda par – EZEIZA al 1000, entre Necochea y Viamonte,vereda impar – NECOCHEA
AL 300, entre Payro y Ezeiza, vereda par-, de nuestra ciudad

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL
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D E C R E T A

Artículo 1º: PROMÚLGASE la Ordenanza 17122, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese. Tomen
conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Departamento de Ordenamiento
Territorial, Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Rentas y Finanzas, Contaduría General y archívese
en la Dirección de Obras Sanitarias.-

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 997/2021

Tandil, 31/03/2021

Visto

La Ordenanza Nº: 17123, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 25 de Marzo de 2021, mediante la cual se
declara de Utilidad Pública para los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados por
la ejecución de la extensión de la Red Colectora de Agua por el sistema de Costo Cubierto en la calle PIERRONI al
2200, ambas veredas, entre Hornero y Carpintero-, de nuestra ciudad.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: PROMÚLGASE la Ordenanza 17123, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese. Tomen
conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Departamento de Ordenamiento
Territorial, Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Rentas y Finanzas, Contaduría General y archívese
en la Dirección de Obras Sanitarias.-

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 998/2021

Tandil, 31/03/2021

Visto

La Ordenanza Nº: 17124, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 25 de marzo de 2021, mediante la cual se
declara de Utilidad Pública para los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados por
la ejecución de la extensión de la Red Colectora de Cloacas por el Sistema de Costo Cubierto en la calle Avda.
CABILDO al 1400, vereda par, entre Curuchet y Pierrone –FUSCHINI al 2400, ambas veredas, entre Curuchet y
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Pierroni – de nuestra ciudad.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: PROMÚLGASE la Ordenanza 17124, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese. Tomen
conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Departamento Ordenamiento
Territorial, Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Rentas y Finanzas, Contaduría General y archívese
en la Dción de Obras Sanitarias.-

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 999/2021

Tandil, 31/03/2021

Visto

La Ordenanza Nº: 17125, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 25 de marzo de 2021, mediante la cual se
declara de Utilidad Pública para los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados por
la ejecución de la extensión de la Red Colectora de Agua por el Sistema de Costo Cubierto en la calle Avda.CABILDO
al 1400, vereda par, entre Curuchet y Pierrone de nuestra ciudad.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: PROMÚLGASE la Ordenanza 17125, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese. Tomen
conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Departamento Ordenamiento
Territorial, Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Rentas y Finanzas, Contaduría General y archívese
en la Dción de Obras Sanitarias.-

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Municipio de Tandil Boletin Oficial Municipal Pag. 6



Decreto Nº 1000/2021

Tandil, 31/03/2021

Visto

La Ordenanza Nº: 17126, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 25 de marzo de 2021, mediante la cual se
declara de Utilidad Pública para los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados por
la ejecución de la extensión de la Red de Gas Natural por el sistema de Costo Cubierto en la calle FONTANA al 200
(V.P. – C.I.), según Anteproyecto Nº 16-008522-00-20 de nuestra ciudad.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: PROMÚLGASE la Ordenanza 17126, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese. Notifíquese
por Despacho a la Usina Popular y Municipal de Tandil S.E.M. Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría
de Planeamiento y Obras Públicas, Dirección de Obras Públicas, Secretaría de Economía y Administración, Dirección
de Rentas y Finanzas, Contaduría General y oportunamente archívese .

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 1001/2021

Tandil, 01/04/2021

Visto

La Licitación Privada N° 19-02-21 “INSTALACIÓN DE GAS EN E.E.S.T. N°3”; y

Considerando

Que el presupuesto oficial se ha fijado en dos millones doscientos seis mil setecientos setentacon 21/100 ($
2.206.770,21). Que se ha invitado a diecisiete (17) proveedores del ramo según consta en Registro de Invitados a
Cotizar en orden 11. Que las invitaciones cursadas a los proveedores constan en orden 22. Que el día 19 de Marzo de
2021 se ha llevado a cabo el Acto de Apertura, según consta en orden 20, habiendo cotizado tres (3) de los
proveedores invitados y rechazandose el sobre N° 2 de uno de ellos por encontrase incurso en una causal de rechazo
inlimine. Que en orden 23 se ha expedido el Secretario de Gobierno, sugiriendo adjudicar la presente licitación a favor
de la empresa contratista Menacho Vargas Jesus Ezequiel, cuya oferta económica global, por la suma de $1.762.750,
resulta la más conveniente. Que la oferta seleccionada resulta inferior al presupuesto oficial en un 25%, por tanto se
considera económicamente razonable. Que al respecto se han expedido la Dirección de Compras y Suministros, la
Contadora General, la Dirección de Presupuesto y la Subsecretaría de Economía.

Por todo ello,

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

Municipio de Tandil Boletin Oficial Municipal Pag. 7



D E C R E T A

Artículo 1°: Adjudicase la Licitación Privada N° 19-02-21 “Instalación de gas en la E.E.S.T. N°3” a favor del proveedor
Menacho Vargas Jesus Ezequiel, en la suma total de Pesos un millón setecientos sesenta y dos mil setecientos
cincuenta ($ 1.762.750,00).

Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida mencionada por la Dirección de Presupuesto en el
informe obrante en el presente expediente. (Fuente de Financiamiento 132 – Recursos Afectados de Origen
Provincial, Rubro de Afectación 17.5.01.53).

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Tomen conocimiento Dirección de
Compras y Suministros, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 1002/2021

Tandil, 05/04/2021

Visto

La Ordenanza Nº: 17127, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 25 de Marzo de 2021, mediante la cual se
declara de Utilidad Pública para los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados por
la ejecución de la extensión de la Red Colectora de Agua por el sistema de Costo Cubierto en la calle DOMINGUEZ al
2300, ambas veredas, entre Los Ombúes y Los Nogales-, de nuestra ciudad.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: PROMÚLGASE la Ordenanza 17127, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese. Tomen
conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Departamento de Ordenamiento
Territorial, Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Rentas y Finanzas, Contaduría General y archívese
en la Dirección de Obras Sanitarias.-

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 1003/2021

Tandil, 05/04/2021

Visto
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La solicitud presentada por. GILABERT ESTEBAN - D.N.I. 37.944.898.

Considerando

La Ordenanza N° 4399 y el Decreto N° 16260/2021 que instituyen el Programa de Fortalecimiento a la Fuerza
Económica Local (FEL).

Que al respecto se han expedido la Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales, el Director de
Presupuesto y la Contadora General.

POR TODO ELLO

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago por la suma total de CUARENTA Y NUEVE MIL
CUATROCIENTOS DIECIOCHO PESOS CON NUEVE CENTAVOS ($ 49.418,09) a favor del proveedor GIORDANO
ANTONIO FELIX MARCELO - C.U.I.T. 20- 17880850-9. En concepto de asignación no reintegrable a otorgar al GILABERT
ESTEBAN - D.N.I. 37.944.898 según lo dispuesto por el artículo N° 12° y ss. del Decreto N° 16260/2021 que crea el
Programa de Fomento a la Fuerza Económica Local (FEL), en el marco de la Orden. N° 4399, que instituyó el Programa
Municipal de Promoción de las Pequeñas Unidades Económicas de Autogestión (PUEDA).

Artículo 2°: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida indicada por la Dirección de Presupuesto.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Desarrollo Productivo y Relaciones
Internacionales.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General
yoportunamente archívese.

Firma Digital: Maria Marcela Petrantonio (Secretaria)                          -               Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

Secretaría de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales           -                               Intendencia

Decreto Nº 1004/2021

Tandil, 05/04/2021

Visto

La solicitud de designación en carácter de reemplazantes de los empleados Néstor Darío Mari –legajo 6966- y Alfredo
Luján Conqueiro –legajo 7272-, efectuada por Director General de la Dirección de Higiene y Servicios Urbanos.

Considerando

Que la solicitud se realiza en virtud de la necesidad de reemplazar como Capataces a los agentes Juan Gastón Marcieri
–legajo 8095- y Sergio Luis Assandro –legajo 7274-, quienes usufructúan su licencia anual ordinaria.

Los informes producidos por la Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General, y la Dirección de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Designase en carácter de reemplazante como Capataz al trabajador Néstor Darío Mari –legajo 6966- en
reemplazo del trabajador Juan Gastón Marcieri –legajo 8095- con retroactividad al 1° de Febrero de 2021 y hasta el día
14 de dicho mes y año inclusive, abonándole por dicho periodo la remuneración mensual fijada para la categoría 12,
agrupamiento obrero, régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales.
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Artículo 2°: Designase en carácter de reemplazante como Capataz al trabajador Alfredo Luján Conqueiro –
legajo7272-, en reemplazo del trabajador Sergio Luis Assandro –legajo 7274- con retroactividad al 21 de Enero de
2021 y hasta el día 09 de Febrero del corriente año inclusive, abonándole por dicho periodo la remuneración mensual
fijada para la categoría 12, agrupamiento obrero, régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales.

Artículo 3°: Los egresos respectivos impútense a la partida 1.1.3.6. “Por reemplazo”, y demás específicas del inciso
“Gastos en Personal”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1.–
Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01, Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.05. -Secretaría de
Planeamiento y Obras Públicas-, Programa 22 –Servicios Públicos Urbanos-, Actividad 01–Recolección de Residuos
Sólidos Urbanos-, del Presupuesto de Gastos vigente.

Artículo 4°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 5°: Regístrese, notifíquese por la Dirección General de Higiene y Servicios Urbanos, tomen conocimiento
Contaduría General, Dirección de Presupuesto, y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 1005/2021

Tandil, 05/04/2021

Visto

El acta de reubicación laboral suscripta con la trabajadora Yanel Holzmann –legajo 12242.

Considerando

Que se ha expedido al respecto la Dirección de Recursos Humanos, la Dirección de Presupuesto, y Contaduría
General.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Trasladase a la trabajadora Yanel Holzmann –legajo 12242-, en comisión de servicios desde la Dirección
de Control Urbano Vehicular –Secretaría de Protección Ciudadana- a la Dirección de Cultura–Subsecretaría de Cultura
y Educación-, con retroactividad al 1° de Marzo de 2021, por el término de 90 días, y a convalidación de la futura
evaluación de desempeño a realizarse en el área de referencia.

Artículo 2°: Manténgase su situación de revista en cuanto a categoría 06, agrupamiento personal administrativo,
régimen de cuarenta y ocho (48) hs semanales.

Artículo 3°: Dejase sin efecto la bonificación que percibía –Control Urbano Vehicular-, consistente en el treinta y cinco
por ciento (35%) de la categoría 06, con retroactividad al 1° de Marzo de 2021.

Artículo 4°: Los egresos respectivos impútense a la partida 1.1.1.6. “Personal Administrativo”, y demás específicas del
Inciso “Gastos en Personal”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. –
Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.03– Secretaría
de Gobierno-, Programa 17 –Cultura-, Actividad 03 –Administración y Coordinación-, del Presupuesto de Gastos
vigente para el corriente ejercicio.

Artículo 5°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 6°: Regístrese, notifíquese por la Dirección de Control Urbano Vehicular –Secretaría de Protección Ciudadana-
, por la Dirección de Cultura –Subsecretaría de Cultura y Educación-, tomen conocimiento Dirección de Presupuesto,
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Contaduría General, y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 1006/2021

Tandil, 05/04/2021

Visto

La solicitud de incrementar en el ejercicio de dos horas cátedra provisionales a la Sra. Mariana Lorena Fernández
Najle –DNI 23.473.676-leg. 12543, efectuada por la Directora de Educación.

Considerando

La renuncia a 12 horas cátedras de la trabajadora Natalia Gatti, leg. 12234 a partir del 1° de marzo de 2021.

El informe producido por la Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General, y la Dirección de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Incrementase a la Sra. Mariana Lorena Fernández Najle –DNI 23.473.676- leg. 12543, en el ejercicio de
dos (02) horas cátedra provisionales, a fin de dictar el curso Inglés Adultos Nivel I en la Escuela Municipal de Idiomas,
con retroactividad al 16 de Marzo de 2021, y hasta el 31 de Diciembre del corriente año.

Artículo 2°: El egreso respectivo impútese a la partida 1.2.1.4 “Horas Cátedra”, dentro de la clasificación institucional 1
– Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01 –
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.03 - Secretaría de Gobierno-, Programa 35 –Educación-, Actividad 01 –Instituciones
Educativas Municipales y Extensión Educativa-, del Presupuesto de Gastos vigente para el ejercicio en curso (Fuente
de Financiación 132 – Recursos Afectados de Origen Provincial, Rubro de Afectación: 17.5.01.53).

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese, notifíquese por la Dirección de Educación, tomen conocimiento Contaduría General, Dirección
de Presupuesto, y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo definitivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 1007/2021

Tandil, 05/04/2021

Visto

La solicitud de designación en carácter de reemplazante del empleado Gustavo Adolfo Lumovich –legajo 8071-
efectuada por Director General de la Dirección de Higiene y Servicios Urbanos.

Considerando

Que la solicitud se realiza en virtud de la necesidad de reemplazar como Encargado del Área de Semaforización al
trabajador Nicolás Russiani –legajo 8072-, quien usufructúa su licencia anual ordinaria.
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Los informes producidos por la Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General, y la Dirección de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Designase en carácter de reemplazante como Encargado del Área de Semaforización al trabajador
Gustavo Adolfo Lumovich –legajo 8071- en reemplazo del agente Nicolás Russiani –legajo 8072- con retroactividad al
22 de Febrero de 2021 y hasta el día 07 de Marzo del corriente año inclusive, abonándole por dicho periodo la
remuneración mensual fijada para la categoría 12, agrupamiento obrero, régimen de cuarenta y ocho (48) horas
semanales.

Artículo 2°: Los egresos respectivos impútense a la partida 1.1.3.6. “Por reemplazo”, y demás específicas del inciso
“Gastos en Personal”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1.–
Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01, Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.05. -Secretaría de
Planeamiento y Obras Públicas-, Programa 22 –Servicios Públicos Urbanos-, Actividad 04 –Servicios Urbanos-, del
Presupuesto de Gastos vigente para el corriente ejercicio.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese, notifíquese por la Dirección General de Higiene y Servicios Urbanos, tomen conocimiento
Contaduría General, Dirección de Presupuesto, y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 1008/2021

Tandil, 05/04/2021

Visto

Que por el presente se tramita el Concurso de Precios N° 32-03-21 "ADQUISICIÓN FORMULARIOS PREIMPRESOS”.

Considerando

Que se ha invitado a diez (10) proveedores del ramo según consta en Registro de Invitados a Cotizar.

Que las invitaciones cursadas a los distintos proveedores constan en GDE orden N° 5.

Que el 11 de marzo de 2021 se ha llevado a cabo el Acto de Apertura, según consta a orden 8, habiendo cotizado dos
(2) de las empresas invitadas.

Que al respecto se ha expedido la Dirección de Compras y Suministros, la Contadora General y el Director de
Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E TA

Artículo 1°: Adjudicase el Concurso de Precios N° 32-03-21 "ADQUISICIÓN FORMULARIOS PREIMPRESOS”, al
proveedor Moreno Diego Martín en la suma de Pesos ochocientos veintidós mil doscientos cincuenta ($ 822.250,00).

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y Administración.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Compras y
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Suministros, Contaduría General y oportunamente pase a Guarda Temporal.

Firma Digital: Claudio Alberto Biset (Secretario)        -       Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                   Secretaría de Economía y Administración     -                       Intendencia

Decreto Nº 1009/2021

Tandil, 05/04/2021

Visto

Lo informado por la Dirección de Recursos Humanos con respecto a los agentes que cumplen tareas en comisión en
diversas dependencias municipales.

Considerando

Que corresponde regularizar la situación de revista de los mismos en función del área de efectiva prestación de
servicios, conforme la estructura orgánica municipal vigente, con el propósito de dejar debidamente conformada la
planta de personal para el ejercicio 2021.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Trasládese en forma definitiva a los trabajadores que seguidamente se detallan, a las dependencias que
para cada caso se indican, a partir del l° de enero de 2021:

Legajo
Nombre y
Apellido

Of. Destino
Estruct.
Progr.

8956
VAZQUEZ
MARIELA

62-SECRETARIA DE
DESARROLLO

13.28.08

 HILDA HUMANO Y HABITAT  

9910
MACIAS JESUS

JOSE EDUARDO
70-DIRECCION GENERAL DE

SERVICIOS
05.22.04

9930
CHRISTENSEN
AROCENA ERIC

79-DIRECC. DE
MEDIOAMBIENTE

05.29.01

12046
MARTINEZ MARÍA

CELESTE
54-DCION CONTROL
VEHICULAR URBANO

12.38.02

9782
GIGAMPA

ROBERTO OSCAR
73-DIRECCION DE OBRAS

PRIVADAS
05.01.02

8427
MINEO SANDRA

NORA
70-DIRECCION GENERAL DE

SERVICIOS
05.01.01

7916
PALAZZO ANA

MARIA
26-DIRECCION DE RECURSOS

HUMANOS
03.01.01

12084
CRUZ MACARENA

JULIA
5-JUZGADO DE FALTAS 10.19.02

6407
CABRERA
SANDRO
ALBERTO

78-DIRECCION GRAL DE
PARQUES Y PASEOS

05.26.02

8876 BRUNO GERMAN 47-DIRECCION DE TESORERIA 04.17.00

9056
CORREA GRISEL

AGUSTINA
10-SUB-SECRETARIA DE
CULTURA Y EDUCACION

03.17.04
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6700
ARANAGA JUAN

CARLOS
63-DESARROLLO DEPORTIVO 03.16.02

Artículo 2º: A partir de la misma fecha se transfieren definitivamente a la planta de personal del Sistema Integrado de
Salud Pública Ente Descentralizado, el trabajador que seguidamente se detallan:

Apellido y
Nombre

Legajo OF. Destino
Estr.

Programatica

VILLARROEL
NELIDA ELISA

10036
SISTEMA INTEGRADO DE

SALUD PUBLICA
 

GIMENEZ
GONZALO

9634
SISTEMA INTEGRADO DE

SALUD PUBLICA
 

LAPORTILLA
SONIA ANDREA

10053
SISTEMA INTEGRADO DE

SALUD PUBLICA
 

 Artículo 3º: Trasládese en forma definitiva desde el Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado a esta
Administración Central al agente que se menciona a continuación, para revistar en la dependencia que se indica, a
partir del 1º de enero de 2020:

Apellido y
Nombre

Legajo OF. Destino
Estr.

Programática

CASCO
ROBERTO

JOSE
11058

78 – DIRECCION DE GRAL
DE PARQUES Y PASEOS

5.26.1

ORSATTI
MARCELA
SUSANA

10050
64 - DCCION DE NIÑEZ -
FLIA Y ADOLESCENCIA

13.28.1

FERRAGGINE
NATALIA IRIS

7829
78 - DIRECCION GRAL DE

PARQUES Y PASEOS
5.26.2

BADIN SILVIA
LILIANA

10186
36 - DIVISION

MAYORDOMIA GENERAL
3.1.1

EKEROTH
FLORENCIA

SOFIA
10609

62 - SECRETARIA DE
DESARROLLO SOCIAL

13.28.7

Artículo 4°: Los egresos respectivos impútense a las partidas 1.1.1.4. “Personal Técnico”, 1.1.1.6 “Personal
Administrativo”, 1.1.1.7 “Personal Obrero”, 1.1.1.8 “Personal De Servicio”, y demás específicas del Inciso 1 –Gastos en
Personal, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. -Administración
Municipal, 1.1.1. - Administración Central, 1.1.1.01. - Departamento Ejecutivo, conforme la estructura programática
consignada, todo ello dentro del Presupuesto de Gastos vigente para el corriente ejercicio.

Artículo 5º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 6º: Regístrese; comuníquese, tomen conocimiento Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado,
Secretaría Legal y Técnica, Subsecretaría de Cultura y Educación, Dirección General de Inspección y Habilitaciones,
Delegación María Ignacia, División Mayordomía General, Desarrollo Deportivo, Dirección de Protección Ciudadana,
Juzgado de Faltas N° 1 y N° 2, Secretaría de Desarrollo Humano y Habitat, Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia,
Dirección General de Vialidad, Dirección General de Higiene y Servicios Urbanos, Dirección de Medio Ambiente, y pase
a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 1010/2021
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Decreto Nº 1010/2021

Tandil, 05/04/2021

Visto

La sanción del DECTO-2021-261-MUNITAN-INT, mediante el que se adjudicó la Licitación Privada Nº 34-02-20
“Extensión de Red de Agua FOS 2020” a la firma ANDOLFATTI, ÁNGEL ANDRES.

Considerando

Que en fecha 22 de enero de 2021 se notificó el referido decreto a la empresa adjudicataria, conforme consta en
Orden N° 29 del Expediente Electrónico.

Que, conforme el Artículo 33° del Pliego de Bases y Condiciones Legales el adjudicatario deberá otorgar la Garantía de
cumplimiento de Contrato dentro de los siete (7) días hábiles de la notificación de la adjudicación.

Que el mismo artículo prevé que, en caso de incumplimiento, podrá dejarse sin efecto la adjudicación, con pérdida del
Depósito de Garantía de Oferta.

Que la Dirección de Compras y Suministros ha intimado al adjudicatario a cumplimentar con la constitución de la
garantía exigida, conforme consta en Orden 32 y 33 del Expediente Electrónico.

Que, hasta la fecha, el adjudicatario no ha cumplimentado la Garantía exigida.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1°: Déjese sin efecto la adjudicación al proveedor ANDOLFATTI, ÁNGEL ANDRES de la Licitación Privada Nº 34-
02-20 “Extensión de Red de Agua FOS 2020”, haciéndose afectiva la pérdida de la garantía de oferta, de conformidad
al Artículo 33° del Pliego de Bases y Condiciones Legales.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Secretaría de Economía
y Administración, Dirección de Compras y Suministros, Dirección de Presupuesto, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Luciano María Lafosse (Secretario)              -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

               Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas          -                       Intendencia

 

Decreto Nº 1011/2021

Tandil, 05/04/2021

Visto

La presentación efectuada por el Sr. Carlos Antonio Russich, D.N.I N° 12.970.544, mediante la cual manifiesta que,
habiéndose apersonado en la dependencia municipal correspondiente para el retiro del motovehículo marca
MOTOMEL, modelo B110, dominio 864EKV, en su carácter de titular dominial del rodado, tras haberse abonado el
importe de $23.187,00, correspondiente a la Multa y demás cargos pertinentes, impuesta en virtud de la Causa
Contravencional N° 226.987/17, caratulada “RUSSICH EMILIANO s/Infr. a la Ley Nac. 24.449, Ley Prov. 13927 en
adhesión reglamentada por Dec-532/09” de trámite por ante el Juzgado de Faltas N° 2 de la ciudad de Tandil, que
determinara el secuestro del motovehículo, no se pudo hallar el mismo.
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Considerando

Que, el motovehículo marca MOTOMEL, modelo B110, dominio 864EKV fue secuestrado en fecha 22 de diciembre de
2017 en virtud de una causa contravencional.

Que por Ordenanza nº 16562/2019, la Municipalidad de Tandil adhirió Programa Nacional de Descontaminación,
Compactación y Disposición Final de Vehículos y Chatarra (PRO.NA.COM) implementado por la Ley Nacional Nº 26.348.

Que, mediante Decreto Municipal DECTO-2020-319-E-MUNITAN-INT, de fecha 10 de febrero de 2020, se incorporó el
motovehículo mencionado al patrimonio municipal, previa publicación de edictos, de acuerdo a lo previsto en el art. 2
de la Ordenanza nº 16562/2019.

Que posteriormente, el referido bien fue afectado al proceso de Descontaminación, Compactación y Disposición Final
de Vehículos y Chatarra de vehículos depositados en dependencias municipales en el marco del PRO.NA.COM.

Que el Decreto Municipal DECTO-2020-2758-E-MUNITAN-INT, de fecha 28 de diciembre de 2020, establece que:
“Artículo 1: Déjase sin efecto los procedimientos en trámite ante los Juzgados de Faltas Nº 1 y Nº 2 de Tandil y las
multas impuestas por éstos en virtud de infracciones de tránsito, respecto de las unidades que fueron sometidas al
Programa Nacional de Descontaminación, Compactación y Disposición Final de Vehículos y Chatarras (PRO.NA.COM),
de la Dirección Nacional de Investigación de Delitos Federales del Ministerio de Seguridad de la Nación, al cual el
Municipio de Tandil adhirió mediante Ordenanza Nº 16562/2020, en el marco del Expte. Administrativo nº
19/09965/00 y sus fusionados”.

Que, dicho instrumento, en su Artículo 2°, prevé que: “Difiérase para su oportunidad, la evaluación de aquellos casos
en que con posterioridad a su afectación al PRO.NA.COM se hubieren abonado multas, acarreos u otros conceptos,
en virtud de causas contravencionales en las cuales se haya secuestrado una unidad que luego fuera afectada al
PRO.NA.COM en el marco del Expte. administrativo nº 19/09965/00.”

Que, conforme a ello, se dio intervención a la Dirección de Control Urbano Vehicular, la Secretaría Legal y Técnica,
Contaduría General, Dirección de Presupuesto y Secretaría de Economía y Administración, quienes tomaron la
intervención de su competencia, expidiéndose al respecto.

Que corresponde el dictado del presente acto administrativo.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor del Sr. Carlos Antonio Russich, D.N.I
N° 12.970.544, en su carácter de titular dominial del motovehículo marca MOTOMEL, modelo B110, dominio 864EKV,
por la suma total de pesos veintitrés mil ciento ochenta y siete ($23.187,00.-), con fundamento en los considerandos
precedentemente citados.

Artículo 2°: La erogación respectiva se imputará a la partida 8.6.0.0 Devolución de tributos dentro de la clasificación 1
– Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. –
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.04. – Secretaría de Economía y Administración, Programa 16 Agencia de Ingresos
Municipales (AgIM), Actividad 02 Rentas y Finanzas del presupuesto de gastos para el corriente ejercicio.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario Legal y Técnico.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese. Tomen conocimiento la Secretaría de Economía y Administración, Direcciónde
Presupuesto, Contaduría General, Juzgado de Faltas N° 2 y oportunamente archívese.

Firma Digital: Andres Curcio (Secretario)     -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                 Secretaría Legal y Tecnica              -                    Intendencia

Decreto Nº 1012/2021
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Decreto Nº 1012/2021

Tandil, 05/04/2021

Visto

La necesidad de contratar un agrimensor para realizar tareas profesionales en el Parque Industrial de Tandil (PIT).

Considerando

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración por sus áreas, la Dirección de
Presupuesto y la Contaduría General.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizase a Contaduría general a extender Orden de Pago a favor del profesional:

PROFESIONAL C.U.I.T IMPORTE

Danilo Hernando Jaque Careaga CUIT 20-92423675-3 $ 48.600,00

En concepto de honorarios y gastos por las tareas de elaboración de Planimetría con el objeto de proyectar una
rasante aproximada en las calles 113 entre 114 y 118 (dos cuadras) calle 118 entre 113 y 111 (una cuadra) y calle 116
entre 113 y 118 (una cuadra) para su posterior apertura.

Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida indicada por Dirección Presupuesto.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones
Internacionales.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Maria Marcela Petrantonio (Secretaria)                          -               Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

Secretaría de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales           -                               Intendencia

Decreto Nº 1013/2021

Tandil, 05/04/2021

Visto

Los autos caratulados “Di Caprio, Mario Javier c/ Municipalidad de Tandil s/ Impugnación de acto y daños y perjuicios",
Expte. N° 5192, en trámite por ante el Juzgado Contencioso Administrativo N° 1 del Departamento Judicial de Azul, y

Considerando

Que en dichos autos, en fecha 08/11/2019, el Sr. Juez, Dr. Pablo Gabriel Quaranta, resolvió: “(...) 1.Rechazar la
pretensión anulatoria interpuesta por el Sr. Jorge Mario Di Caprio, sobre el decreto n° 3628/2007 que dispuso su
cesantía, y consecuentemente, rechazar también la resarcitoria (Art. 15 C. Pcial, art 12 incs. 1 y 3, 49 del CPCA, Régimen
Disciplinario de la –derogada- ley 11.757, art. 67, sstes y cctes.). (...) 3. A su turno, corresponde regular los honorarios
de los peritos intervinientes, teniendo en consideración a tales fines el resultado del juicio y la adecuada
proporcionalidad que debe guardar su retribución con las formuladas a los letrados intervinientes en la causa. (...) A
saber: Fijar los estipendios de la Perito Licenciada en Psicología, María Eugenia Navarro, por su peritaje de fs. 578/582
en la suma de $8100 (pesos ocho mil cien), consistiendo dicha suma en el mínimo de 100 UP, considerando el valor de
la unidad UP en $81, conforme se extrae del mínimo ético 2019
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(http://www.colpsibhi.org.ar/search/node/resolucion%20del%20minimo%20etico) art. 1 segundo párrafo de la Res.890
-20/07/2002- del Consejo Superior de Psicólogos de la Provincia de Buenos Aires, Ley 10.306 arts. 2 inc. c y 4 y art.
supra citado de la Res. 890/2002, por reenvío de la Ac. SCJBA 1870 art. 8.- Y, a su turno, al Perito Contador Pablo Luis
Farías, por su peritaje obrante a fs. 631/635 y contestación de pedido de aclaraciones -fs. 677/679 y vta.- en la suma de
pesos $ 5.860 (pesos cinco mil ochocientos sesenta), equivalente 5 (cinco) jus ($ 1.172), confr.Ac. SCJBA 3953, art. 2°,
vigente a partir del 1° de Septiembre de 2019), conforme arts. 175, 179, 182 y 207 ley 13750, con más el IVA (21%), si
correspondiere.- Ello en atención a que en el presente se trata de una cuestión sin monto determinado. 6.- Téngase
presente que el actor, Mario Javier Di Caprio, se encuentra alcanzado por la Ley 12.200, arts. 1º y 2º y en consecuencia
tiene acordado de pleno derecho, el beneficio de gratuidad.- (...)”

Que posteriormente, y ante la presentación de los funcionarios del Departamento de Cobro de Honorarios de Peritos
Oficiales de la SCJBA, con fecha 16/03/2021, el Sr. Juez. Dr. Pablo Gabriel Quaranta dispuso: "(...) Atento lo pedido y
visto lo dispuesto en el art. 10 de la Ac. SCJBA 1870 (texto s/Ac. 2938), toda vez que el accionante se encuentra
amparado por el beneficio de gratuidad que emerge de la Ley 12.200, intímese a la demandada MUNICIPALIDAD DE
TANDIL, a que dentro del plazo de 10 (diez) dias deposite el importe total de los honorarios regulados en autos a los
peritos oficiales, que asciende a la suma total de $ 13960 (Pesos trece mil novecientos sesenta), correspondientes a los
honorarios de la Lic. En Psicología María Eugenia Navarro Y Contador Dr. Pablo Luis Farias, En La Suma De Ocho Mil
Cien Pesos ($ 8.100) Y Cinco Mil Ochocientos Sesenta Pesos ($ 5.860) Respectivamente), en la Cuenta Fiscal
Recaudadora nro. 50022/7: "Poder Judicial Peritos Oficiales Art. 125 Ley5827", radicada en el Banco de la Provincia de
Buenos Aires, Casa Matriz La Plata, Sucursal 2000, CBU0140999801200005002275.- Ello bajo apercibimiento de
iniciarse la pertinente ejecución, a pedido de los interesados.-(...)"

Que al respecto se ha expedido la Contadora General y el Director de Presupuesto.

Que la Secretaría Legal y Técnica ha tomado la intervención de su competencia.

Por todo ello, en uso de sus facultades,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago por la suma total de Pesos trece mil
novecientos sesenta ($13.960), en concepto de pago de Honorarios Peritos intervinientes, para depositar en la Cuenta
Fiscal Recaudadora nro. 50022/7: "Poder Judicial Peritos Oficiales Art. 125 Ley 5827", del Banco de la Provincia de
Buenos Aires, Casa Matriz La Plata, Sucursal 2000, CBU 0140999801200005002275, en los autos caratulados “Di
Caprio, Mario Javier c/ Municipalidad de Tandil s/ Impugnación de acto y daños y perjuicios", Expte. N° 5192, en
trámite por ante el Juzgado Contencioso Administrativo N° 1 del Departamento Judicial de Azul, conforme el siguiente
detalle:

Honoarios Perito Lic. en Psicología María Eugenia
Navarro

$ 8.100,-

Honorarios Perito Contador Dr. Pablo Luis Farias $ 5.860,-

TOTAL
$

13.960,-

Artículo 2°: La erogación será imputada a la partida 3.4.3.0. “Servicios técnicos y profesionales – Jurídicos”, dentro de
la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. –
Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.10. – Secretaría Legal yTécnica, Actividad 01 –
Administración y Coordinación, del Presupuesto de Gastos vigente.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Legal y Técnica.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Presupuesto,
Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Andres Curcio (Secretario)     -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)
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                 Secretaría Legal y Tecnica              -                    Intendencia

Decreto Nº 1014/2021

Tandil, 05/04/2021

Visto

La solicitud de ampliación de la designación como personal de Enfermería de la señora Karen Yanina Drimoni –DNI
38.824.618, efectuada por el Jefe Interino del Departamento de Enfermería del Sistema Integrado de Salud Pública
Ente Descentralizado, en razón de su buen desempeño y la baja del señor Facundo Ezequiel Dulce – DNI 34.961.267.

Considerando

Que han informado al respecto la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y la Contadora del Ente.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Amplíase la designación de la señora Karen Yanina Drimoni – DNI 38.824.618, como personal de
Enfermería, en la planta temporaria de personal del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado, en
carácter de mensualizada, categoría 8 – 48 horas semanales, en el marco del Decreto N° 2714/2019, a partir del 31 de
marzo de 2021 y por el término de tres meses, ad referéndum de los exámenes preocupacionales.

Artículo 2°: Se deja establecido que la señora Karen Yanina Drimoni se desempeñará dentro del Sistema Integrado
de Salud Pública Ente Descentralizado, debiendo cumplir horarios rotativos, mañana, tarde y noche, en días hábiles,
sábados, domingos y feriados, con disponibilidad a cualquier modificación que pudiere determinar la Jefatura del
Departamento de Enfermería, para lo cual se autoriza a la Presidencia del SISP a establecer los cambios necesarios a
través de disposición.

Artículo 3°: Las erogaciones a producirse serán imputadas a las partidas Jurisdicción 1120000002 – Sistema Integrado
de Salud Pública, Apertura Programática 17.00.00 – Hospital “Ramón Santamarina”, 17.01.00 –Administración y
Conducción, Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal, 1.0.0.0 – Gastos en Personal,1.2.0.0 – Personal
Temporario, 1.2.1.0 – Retribuciones del cargo, 1.2.1.1 – Personal Provisional, 1.2.2.0 –Retribuciones que no hacen al
cargo, 1.2.2.2 – Por Extensión Horaria, 1.2.2.3 – Liquidación Obra Social, 1.3.1.0 –Retribuciones Extraordinarias, 1.3.1.9
– Garantía Enfermería, del presupuesto de gastos vigente.

Artículo 4°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 5°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia y
Vicepresidencia del SISP Ente Descentralizado, Direcciones del Hospital “Ramón Santamarina”, Departamentos de
Recursos Humanos, Enfermería y Contaduría, y oportunamente archívese.

Firma Digital: Gastón Morando (Presidente)               -           Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

             Presidencia del Sistema Integrado de Salud       -                        Intendencia

Decreto Nº 1015/2021

Tandil, 05/04/2021

Visto

La solicitud de designación de la Srta. Sonia Mariana Hansen –DNI 30.060.830–, como personal de planta temporaria,
efectuada por la Directora de Educación.

Municipio de Tandil Boletin Oficial Municipal Pag. 19



Considerando

La licencia sin goce de haberes de la trabajadora María Florencia Piñero, leg. 12661 por 6 meses desde el día 10 de
marzo de 2021.

Los informes producidos por la Dirección de Recursos Humanos, Dirección de Presupuesto y Contaduría General.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Designase a la Srta.Sonia Mariana Hansen –DNI 30.060.830–, en la Planta Temporaria de la Secretaría de
Gobierno –Dirección de Educación-, para desempeñarse en el Jardín Maternal “Cocomiel” como docente suplente, con
remuneración equivalente a la fijada para la categoría 08 del agrupamiento docente, régimen de treinta (30) horas
semanales, con retroactividad al 12 de Marzo de 2021, y hasta la reincorporación de la titular del cargo.

Artículo 2°: Los egresos respectivos impútense a la partida 1.2.1.1. “Personal Mensualizado”, y demás específicas del
inciso “Gastos en Personal”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero,1.1. –
Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.03.– Secretaría
de Gobierno, Programa 35 –Educación-, Actividad 01 –Instituciones Educativas Municipales y Extensión Educativa-, del
Presupuesto de Gastos vigente.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese, notifíquese por la Dirección de Educación, Subsecretaría de Cultura y Educación-, tomen
conocimiento Contaduría General, Dirección de Presupuesto y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su
archivo definitivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 1016/2021

Tandil, 05/04/2021

Visto

La Licitación Pública N° 05-01-21 “Pavimentación 10 Cuadras en Hormigón Simple – Argentina Hace”.

Considerando

Que mediante DECTO 2021-491-MUNITAN-INT se procedió al llamado de apertura de la mencionada Licitación, según
Orden 16 del EX2021-00009449—MUNITAN-DCS#SEA.

Que se ha invitado a cotizar a distintos proveedores del rubro, según consta en Orden 20.

Que el 18 de marzo de 2021 se ha llevado a cabo el Acto de Apertura, según consta en Orden 22, habiendo cotizado 2
(dos) de los proveedores invitados.

Que la oferta alternativa que contempla un 20% de anticipo financiero, presentada por la firma GALIZIO
CONSTRUCCIONES S.R.L. de Pesos cuarenta y un millones doscientos ochenta y dos mil trescientos setenta y dos con
cincuenta centavos ($41.282.372,50) resulta económicamente razonable a los fines municipales.

Que al respecto se han expedido la Dirección de Compras y Suministros, la Contadora General, la Dirección de
Presupuesto y la Comisión de Preadjudicación.

Por todo ello, en uso de sus facultades
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1°: Adjudícase la Licitación Pública N° 05-01-21 “Pavimentación 10 Cuadras en Hormigón Simple – Argentina
Hace” a favor de la firma GALIZIO CONSTRUCCIONES S.R.L. de Pesos cuarenta y un millones doscientos ochenta y dos
mil trescientos setenta y dos con cincuenta centavos ($41.282.372,50).

Artículo 2º: La erogación a producirse se imputará a la partida indicada por la Dirección de Presupuesto en Orden 40.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaria de Planeamiento y Obras Públicas, Secretaría de Economía
y Administración, Dirección de Compras y Suministros, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Luciano María Lafosse (Secretario)              -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

               Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas          -                       Intendencia

Decreto Nº 1017/2021

Tandil, 05/04/2021

Visto

Que por DECTO 2021-406-MUNITAN INT se autorizó el llamado a Licitación Pública N° 03-01-21, “Plan de
Pavimentación en hormigón”.

Que por DECTO 2021-891-MUNITAN INT se dejó sin efecto el LLamado referido.

Considerando

Que al respecto se ha expedido el Director de Compras y Suministros.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Llámase a Licitación Pública N° 03-01-21, “Plan de Pavimentación en hormigón” - (2º Llamado), con un
presupuesto oficial de Pesos veintiún millones novecientos cincuenta y cinco mil ochocientos veinte con veinticinco
centavos ($ 21.955.820,25).

Artículo 2°: El acto de apertura de las ofertas tendrá lugar en la Dirección de Compras y Suministros, el 20 de abril de
2021, a las 11:00 hs.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y Administración.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Compras y
Suministros, Contaduría General y pase a Guarda Temporal.

Firma Digital: Claudio Alberto Biset (Secretario)        -       Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                   Secretaría de Economía y Administración     -                       Intendencia

Decreto Nº 1018/2021

Tandil, 05/04/2021

Visto
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La renuncia a horas cátedras provisionales presentada por la trabajadora de la Dirección de Educación, Ana Belén
Collado –legajo 9046-

Considerando

Que ha informado al respecto la Dirección de Recursos Humanos.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Aceptase la renuncia presentada por la trabajadora de la Dirección de Educación Ana Belén Collado–
legajo 9046- en el ejercicio de doce (12) horas cátedras titulares y dieciocho (18) horas cátedras provisionales, como
docente en la sala abierta de lectura, a partir del 31 de Marzo de 2021.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 3°: Regístrese, notifíquese por la Dirección de Educación, tomen conocimiento Dirección de Presupuesto,
Contaduría General, y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo definitivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 1019/2021

Tandil, 05/04/2021

Visto

La Licitación Pública N° 01-01-21 “Contratación para la remodelación del Parque Soñado De Los Niños” del programa
Argentina Hace.

Considerando

Que mediante DECTO 2021-404-MUNITAN-INT se procedió al llamado de apertura de la mencionada Licitación, según
Orden 8 del EX2021-00003232—MUNITAN-DCS#SEA.

Que se ha invitado a cotizar a distintos proveedores del rubro, según consta en Orden 11.

Que el 2 de marzo de 2021 se ha llevado a cabo el Acto de Apertura, según consta en Orden 19, habiendo cotizado 5
(cinco) de los proveedores invitados.

Que en el Acto de Apertura se manifiesta la falta de cumplimiento de la firma Caminos Serranos S.R.L. del ítem a) del
Artículo 17° del Pliego de Bases y Condiciones, siendo causal de rechazo inmediato por lo que se procedió a la
devolución del Sobre N° 2.

Que habiéndose expedido la Comisión de Preadjudicación en IF-2021-00019735-MUNITAN-DRF#SEA, y la
Subsecretaría de Desarrollo Urbano Ambiental, Servicios, Obras y Viviendas en PV-2021-00021994-MUNITAN-
SSDUAOV#SPYOP, la oferta presentada por la firma TENUE ECSA para los ítems 1.1, 1.2, 1.3; 2.1, 2.2, 2.3, 2.4,2.6, cuyo
monto es de $ 10.034.944,40; y para el ítem 2.5 la oferta del proveedor Crucijuegos Insumos Públicos S.R.L. por el
valor de $ 2.947.902,00, ambas son económicamente razonables a los fines municipales.

Que al respecto se han expedido la Dirección de Compras y Suministros, la Contadora General, la Dirección de
Presupuesto, la Comisión de Preadjudicación y la Subsecretaría de Desarrollo Urbano Ambiental, Servicios, Obras y
Viviendas.

Por todo ello, en uso de sus facultades
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Adjudícase la Licitación Pública N° 01-01-21 “Contratación para la remodelación del Parque Soñado De
Los Niños” del programa Argentina Hace por el valor total de $ 12.982.846,40 (doce millones novecientos ochenta y
dos mil ochocientos cuarenta y seis con cuarenta centavos) de la siguiente manera, a saber:

Item Proveedor Oferta

1.1, 1.2, 1.3; 2.1, 2.2, 2.3,
2.4, 2.6

Tenue Empresa
Constructora S.A

$ 10.034.944,40

2.5
Crucijuegos Insumos

Públicos S.R.L.
$ 2.947.902,00

Artículo 2º: La erogación a producirse se imputará a la partida indicada por la Dirección de Presupuesto en IF-2021-
00022673-MUNITAN-DP#SEAT- Orden 63.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaria de Planeamiento y Obras Públicas, Secretaría de Economía
y Administración, Dirección de Compras y Suministros, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Luciano María Lafosse (Secretario)              -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

               Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas          -                       Intendencia

Decreto Nº 1020/2021

Tandil, 05/04/2021

Visto

La renuncia a horas cátedras provisionales presentada por el trabajador de la Dirección de Educación, Ezequiel
Alejandro Lavayén –legajo 9561-

Considerando

Que ha informado al respecto la Dirección de Recursos Humanos.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Aceptase la renuncia presentada por el trabajador de la Dirección de Educación Ezequiel Alejandro
Lavayén –legajo 9561- en el ejercicio de veintitrés (23) horas cátedras provisionales correspondientes a la asignatura
Piano en la Escuela Municipal de Música Popular, a partir del 23 de Marzo de 2021.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 3°: Regístrese, notifíquese por la Dirección de Educación, tomen conocimiento Dirección de Presupuesto,
Contaduría General, y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo definitivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 1021/2021
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Tandil, 05/04/2021

Visto

La renuncia a horas cátedras provisionales presentada por el trabajador de la Dirección de Educación, Gerónimo
Nahuel Castro –legajo 12423-.

Considerando

Que ha informado al respecto la Dirección de Recursos Humanos.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Aceptase la renuncia presentada por el trabajador de la Dirección de Educación Gerónimo Nahuel
Castro –legajo 12423- en el ejercicio de cuatro (04) horas cátedras provisionales correspondientes a la Banda Juvenil,
a partir del 29 de Marzo de 2021.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 3°: Regístrese, notifíquese por la Dirección de Educación, tomen conocimiento Dirección de Presupuesto,
Contaduría General, y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo definitivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 1022/2021

Tandil, 05/04/2021

Visto

El error en el informe sobre el área donde iba a desempeñarse.

Considerando

Los informes producidos por la Dirección de Recursos Humanos, Dirección de Presupuesto y Contaduría General.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Modificase el artículo 1° del Decreto N° 487/21, que quedará redactado de la siguiente manera:

“Designase al Sr.Rodrigo Alejandro Velazquez –Leg. 9674–, en la Planta Temporaria de Personal de la Dirección de
Cultura- Secretaria de Gobierno, para desempeñar tareas en el área de Comunicación y Contenidos Audiovisuales, con
remuneración equivalente a la fijada para la categoría 4 del agrupamiento técnico, régimen decuarenta y ocho (48)
horas semanales, con retroactividad al 1° de Enero de 2021, y hasta el 30 de Junio del corriente año inclusive.”

Artículo 2°: Los egresos respectivos impútense a la partida 1.2.1.1. “Personal Mensualizado”, y demás específicas del
inciso “Gastos en Personal”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero,1.1. –
Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.03.– Secretaría
de Gobierno, Programa 17 - Cultura, Actividad 04 –Eventos Artísticos y Culturales, del Presupuesto de Gastos vigente.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.
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Artículo 4°: Regístrese, notifíquese por Subsecretaría de Cultura y Educación, tomen conocimiento la Dirección de
Cultura, Contaduría General, Dirección de Presupuesto y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo
definitivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 1023/2021

Tandil, 05/04/2021

Visto

La omisión de las materias a dictar por la Srta. Noelia Carolina Gomez – DNI 35.405.611, en el ejercicio de cuatro (04)
horas cátedra provisionales, efectuada por la Directora de Educación.

Considerando

La baja de las horas cátedras de la trabajadora Claudia Angélica Burgos, leg. 6848 a partir del 16 de marzo de 2020 y
los informes producidos por la Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General, y la Dirección de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Modificase el artículo 1° del Decreto N° 945/21, que quedará redactado de la siguiente manera:

“Desígnase a la Srta.Noelia Carolina Gomez – DNI 35.405.611,en el ejercicio de cuatro (04) horas cátedra provisionales,
para dictar clases de Francés I y II en la Escuela Municipal de Danzas, con retroactividad al 8 demarzo de 2021 y hasta
el 31 de diciembre del corriente año.”

Artículo 2°: El presente decreto, será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 3°: Regístrese, notifíquese por la Dirección de Educación, tomen conocimiento Contaduría General, Dirección
de Presupuesto, y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo definitivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 1024/2021

Tandil, 05/04/2021

Visto

La falta de información sobre las materias a dictar en el decreto anterior de la solicitud de incremento en el ejercicio
de cinco horas cátedras a la Srta. Soledad Noelia Ravazzoli –DNI 35.944.569-, leg. 12641, efectuada por la Sra.
Directora de Educación.

Considerando

La baja de cinco horas cátedras de la Profesora Claudia Angélica Burgos –legajo 6848- desde el 16 de marzo de 2020 y
el informe producido por la Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General, y la Dirección de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Modificase el artículo 1° del Decreto N° 930/21, que quedará redactado de la siguiente manera:

“Incrementase a la Señorita Soledad Noelia Ravazzoli –DNI 35.944.569-, leg. 12641 en el ejercicio de cinco (05) horas
cátedras provisionales, dos horas para dictar Composición Coreográfica I 6to. Año, Carreras Clásico y contemporáneo,
y tres horas cátedras para Producción Coreográfica 9no. Año Carrera de Contemporáneo en la Escuela Municipal de
Danzas, con retroactividad al 8 de Marzo de 2021, y hasta el 31 de diciembre del corriente año.”

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 3°: Regístrese, notifíquese por la Dirección de Educación, tomen conocimiento Contaduría General, Dirección
de Presupuesto y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo definitivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 1025/2021

Tandil, 05/04/2021

Visto

Visto el Concurso de Precios N° 23-03-21 “Adquisición de Lámparas Led para Servicios”.

Considerando

Que la Dirección de Compras y Suministros ha remito invitaciones a participar del citado Concurso a distintos
proveedores del rubro.

Que el 9 de marzo de 2021 se ha llevado a cabo el Acto de Apertura, según consta en Orden 15, habiendo cotizado
cinco (5) de los proveedores invitados.

Que de acuerdo a lo sugerido por el Sr. Director de Higiene y Servicios Urbanos en IF-2021-00019108-MUNITAN-
DHSU#SSDUAOV, la oferta presentada por el Proveedor PAEZ GASTON MARCIAL de Pesos ochocientos cincuenta y
cinco mil cuatrocientos diez ($855.410,00) resulta económicamente razonable a los fines municipales.

Que al respecto se han expedido la Dirección de Compras y Suministros, la Contadora General, la Dirección de
Presupuesto y la Dirección de Higiene y Servicios Urbanos.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Adjudícase el Concurso de Precios N° 23-03-21 “Adquisición de Lámparas Led para Servicios” a favor por
del Proveedor PAEZ GASTON MARCIAL por la suma de Pesos ochocientos cincuenta y cinco mil cuatrocientos diez
($855.410,00).

Artículo 2º: La erogación a producirse se imputará a la partida indicada por la Dirección de Presupuesto en Orden 28.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaria de Planeamiento y Obras Públicas, Secretaría de Economía
y Administración, Dirección de Compras y Suministros, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Luciano María Lafosse (Secretario)              -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)
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               Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas          -                       Intendencia

Decreto Nº 1026/2021

Tandil, 06/04/2021

Visto

La solicitud de baja del señor Facundo Ezequiel Dulce – Legajo 11.279 como personal de Enfermería, efectuada por el
Jefe Interino del Departamento de Enfermería del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado.

Considerando

Que ha informado al respecto la Jefa del Departamento de Recursos Humanos del Ente.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Dese de baja a partir del 10 de marzo de 2021 la designación del señor Facundo Ezequiel Dulce –Legajo
11.279 como personal de Enfermería del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia y
Vicepresidencia del SISP Ente Descentralizado, Direcciones del Hospital “Ramón Santamarina”, Departamentos de
Recursos Humanos, Enfermería y Contaduría del Ente, y oportunamente archívese.

Firma Digital: Gastón Morando (Presidente)               -           Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

             Presidencia del Sistema Integrado de Salud       -                        Intendencia

Decreto Nº 1027/2021

Tandil, 06/04/2021

Visto

La solicitud de ampliación de la designación como personal de Enfermería de la señora María Ester De la Calle –Legajo
11.323, en carácter de reemplazante, efectuada por el Jefe Interino del Departamento de Enfermería del Sistema
Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado, en virtud de su buen desempeño y de la licencia sin goce de haberes
de la agente Gabriela Liliana Lelu – Legajo 9.096.

Considerando

Que han informado al respecto la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y la Contadora del Ente.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Amplíase la designación de la señora María Ester De la Calle – Legajo 11.323, como personal de
Enfermería, en la planta temporaria de personal del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado, en
carácter de reemplazante, categoría 8 – 48 horas, en el marco del Decreto N° 2714/2019, a partir del 28 de marzo
de2021 y por el término de tres meses, ad referéndum de los exámenes preocupacionales.
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Artículo 2°: Se deja establecido que la señora María Ester De la Calle se desempeñará dentro del Sistema Integrado
de Salud Pública Ente Descentralizado, debiendo cumplir horarios rotativos, mañana, tarde y noche, en días hábiles,
sábados, domingos y feriados, con disponibilidad a cualquier modificación que pudiere determinar la Jefatura del
Departamento de Enfermería, para lo cual se autoriza a la Presidencia del SISP a establecer los cambios necesarios a
través de disposición.

Artículo 3°: Las erogaciones a producirse serán imputadas a las partidas Jurisdicción 1120000002 – Sistema Integrado
de Salud Pública, Apertura Programática 17.00.00 – Hospital “Ramón Santamarina”, 17.01.00 –Administración y
Conducción, Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal, 1.0.0.0 – Gastos en Personal,1.2.0.0 – Personal
Temporario, 1.2.1.0 – Retribuciones del cargo, 1.2.1.3 – Personal Reemplazante, y 1.2.2.0 –Retribuciones que no hacen
al cargo, 1.2.2.2 – Por Extensión Horaria, 1.2.2.3 – Liquidación Obra Social, 1.3.1.0 –Retribuciones Extraordinarias,
1.3.1.9 – Garantía de Enfermería, del presupuesto de gastos vigente.

Artículo 4°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 5°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia y
Vicepresidencia del SISP Ente Descentralizado, Departamentos de Recursos Humanos, Enfermería y Contaduría, y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Gastón Morando (Presidente)               -           Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

             Presidencia del Sistema Integrado de Salud       -                        Intendencia

Decreto Nº 1028/2021

Tandil, 06/04/2021

Visto

La solicitud de ampliación de la designación como personal de Enfermería de la señora Anahí Pais – Legajo 11.335,
efectuada por el Jefe Interino del Departamento de Enfermería del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado, en razón de su buen desempeño y la baja del señor Ariel Carrizo – Legajo 11.312.

Considerando

Que han informado al respecto la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y la Contadora del Ente.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Amplíase la designación de la señora Anahí Pais – Legajo 11.335, como personal de Enfermería, en la
planta temporaria de personal del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado, en carácter de
mensualizada, categoría 8 – 48 horas semanales, en el marco del Decreto N° 2714/2019, a partir del 28 de marzo de
2021 y por el término de tres meses, ad referéndum de los exámenes preocupacionales.

Artículo 2°: Se deja establecido que la señora Anahí Pais se desempeñará dentro del Sistema Integrado de Salud
Pública Ente Descentralizado, debiendo cumplir horarios rotativos, mañana, tarde y noche, en días hábiles, sábados,
domingos y feriados, con disponibilidad a cualquier modificación que pudiere determinar la Jefatura del
Departamento de Enfermería, para lo cual se autoriza a la Presidencia del SISP a establecer los cambios necesarios a
través de disposición.

Artículo 3°: Las erogaciones a producirse serán imputadas a las partidas Jurisdicción 1120000002 – Sistema Integrado
de Salud Pública, Apertura Programática 17.00.00 – Hospital “Ramón Santamarina”, 17.01.00 – Administración y
Conducción, Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal, 1.0.0.0 – Gastos en Personal,1.2.0.0 – Personal
Temporario, 1.2.1.0 – Retribuciones del cargo, 1.2.1.1 – Personal Provisional, 1.2.2.0 –Retribuciones que no hacen al
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cargo, 1.2.2.2 – Por Extensión Horaria, 1.2.2.3 – Liquidación Obra Social, 1.3.1.0 –Retribuciones Extraordinarias, 1.3.1.9
– Garantía Enfermería, del presupuesto de gastos vigente.

Artículo 4°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 5°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia y
Vicepresidencia del SISP Ente Descentralizado, Direcciones del Hospital “Ramón Santamarina”, Departamentos de
Recursos Humanos, Enfermería y Contaduría, y oportunamente archívese.

Firma Digital: Gastón Morando (Presidente)               -           Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

             Presidencia del Sistema Integrado de Salud       -                        Intendencia

Decreto Nº 1029/2021

Tandil, 06/04/2021

Visto

El Concurso de Precios N° 41-03-21 “ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA CONSTRUCCIÓN DE REFUGIOS DE
TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS”.

Considerando

Que se ha invitado 9 (nueve) proveedores del ramo según consta en Orden 4.

Que el 25 de marzo de 2021 se ha llevado a cabo el Acto de Apertura, según consta en Orden 7, habiendo cotizado un
solo oferente de los proveedores invitados.

Que la oferta presentada por Pesos seiscientos setenta y tres mil setecientos ($673.700) del proveedor DANIEL
MENCHON resulta económicamente razonable a los fines municipales.

Que al respecto se han expedido la Dirección de Compras y Suministros, la Contadora General y la Dirección de
Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Adjudícase el Concurso de Precios Nº 41-03-21 “ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA CONSTRUCCIÓN DE
REFUGIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS”, en la suma total de Pesos seiscientos setenta y tres mil
setecientos ($673.700) al proveedor DANIEL MENCHON.

Artículo 2º: La erogación a producirse se imputará a la partida indicada por la Dirección de Presupuesto en Orden 17.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.Artículo
4º:Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaria de Planeamiento y Obras Públicas, Secretaría deEconomía y
Administración, Dirección de Compras y Suministros, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Luciano María Lafosse (Secretario)              -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

               Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas          -                       Intendencia

Decreto Nº 1030/2021

Tandil, 06/04/2021
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Visto

Que la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas ha licitado la obra “Plan Pavimentación 10 Cuadras en Hormigón
Simple – Argentina Hace” a través del EX-2021-00009449- -MUNITAN-DCS#SEA, y

Considerando

Que de acuerdo a lo estipulado en la Ordenanza 1772/73 es necesario proceder a la apertura de un Registro de
Oposición, lo que permitirá conocer el grado de adhesión de los vecinos frentistas afectados por la obra, para
gestionar posteriormente la sanción de la ordenanza de Declaración de Utilidad Pública y Pago Obligatorio.

Por todo ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Procédase a la apertura del Registro de Oposición para la obra “Plan Pavimentación 10 Cuadras en
Hormigón Simple – Argentina Hace”, por el término de 10 (diez) días hábiles a partir del 9 de abril del corriente año.
Los vecinos que quieran oponerse deberán presentarse en la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas hasta el
día 22 de abril de 2021 inclusive.

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Publíquese a través de la Dirección de
Prensa y Comunicaciones en dos (2) diarios locales. Tomen conocimiento Secretaría de Planeamiento y Obras
Públicas, y archívese.

Firma Digital: Luciano María Lafosse (Secretario)              -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

               Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas          -                       Intendencia

Decreto Nº 1031/2021

Tandil, 06/04/2021

Visto

La sanción del DECTO-2021-784-MUNITAN-INT, mediante el que se adjudicó la Licitación Pública Nº 12-01-20
“RESTAURACIÓN TEATRO CERVANTES - 2º ETAPA” a la Cooperativa Falucho de Vivienda Ltda.

Considerando

Lo observado por Contaduría General en IF-2021-00021498-MUNITAN-CG#SEA, Orden 54.

Que la Dirección de Presupuesto ha modificado el informe presupuestario en IF-2021-00022971-MUNITAN-DP#SEAT,
Orden 57.

Que corresponde la modificación del DECTO-2021-784-MUNITAN-INT.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Modifiquese el Artículo 2º del DECTO-2021-784-MUNITAN-INT, el que quedará redactado de la siguiente
manera:

Artículo 2°: La erogación a producirse será apropiada a la partida informada por la Dirección de Presupuesto en
IF-2021-00022971-MUNITAN-DP#SEAT, Orden 57.
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Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Secretaría de Economía
y Administración, Dirección de Compras y Suministros, Dirección de Presupuesto, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Luciano María Lafosse (Secretario)              -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

               Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas          -                       Intendencia

Decreto Nº 1032/2021

Tandil, 06/04/2021

Visto

El Concurso de Precios N° 42-03-21 “Adquisición Arena Rubia”.

Considerando

Que se ha invitado 11 (once) proveedores del ramo según consta en Orden 3.

Que el 28 de marzo de 2021 se ha llevado a cabo el Acto de Apertura, según consta en Orden 11, habiendo cotizado 3
(tres) de los proveedores invitados.

Que la oferta presentada por Pesos un millón quinientos un mil quinientos ($1.501.500,00) de la empresa Materiales
Tandil S.R.L. resulta económicamente razonable a los fines municipales.

Que al respecto se han expedido la Dirección de Compras y Suministros, la Contadora General y la Dirección de
Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Adjudícase el Concurso de Precios Nº 42-03-21 “Adquisición Arena Rubia” a favor de la firma Materiales
Tandil S.R.L., en la suma total de un millón quinientos un mil quinientos ($1.501.500,00).

Artículo 2º: La erogación a producirse se imputará a la partida indicada por la Dirección de Presupuesto en Orden 18.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaria de Planeamiento y Obras Públicas, Secretaría de Economía
y Administración, Dirección de Compras y Suministros, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Luciano María Lafosse (Secretario)              -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

               Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas          -                       Intendencia

Decreto Nº 1033/2021

Tandil, 06/04/2021

Visto

Visto el Concurso de Precios N° 39-03-21 “Servicio de Fletes de Hormigón Elaborado”.

Considerando
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Que la Dirección de Compras y Suministros ha invitado a participar del citado Concurso a 6 (seis) proveedores del
rubro, según Orden 4.

Que el 25 de marzo de 2021 se ha llevado a cabo el Acto de Apertura, según consta en Orden 7, habiendo cotizado la
firma GAUCHO MIX SRL.

Que la única oferta presentada por el proveedor de Pesos novecientos dieciséis mil ($916.000,00) resulta
económicamente razonable a los fines municipales.

Que al respecto se han expedido la Dirección de Compras y Suministros, la Contadora General y la Dirección de
Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Adjudícase el Concurso de Precios N° 39-03-21 “Servicio de Fletes de Hormigón Elaborado” a favor por del
Proveedor GAUCHO MIX SRL por la suma de Pesos novecientos dieciséis mil ($916.000.00).

Artículo 2º: La erogación a producirse se imputará a la partida indicada por la Dirección de Presupuesto en Orden 15.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaria de Planeamiento y Obras Públicas, Secretaría de Economía
y Administración, Dirección de Compras y Suministros, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Luciano María Lafosse (Secretario)              -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

               Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas          -                       Intendencia

Decreto Nº 1034/2021

Tandil, 06/04/2021

Visto

La Licitación Pública N° 10-01-20 “Construcción de Bloque Sanitario en C.E.F. N° 42 - Etapa Final"; 

Considerando

Que mediante DECTO-2020-2527-E-MUNITAN-INT del 2 de Diciembre de 2020 se procedió a la adjudicación a la firma
Cooperativa Falucho de Vivienda Ltda. de la presente licitación, por la suma total de Pesos treinta y un millones
quinientos cincuenta y seis mil cuatrocientos sesenta y siete con veintitrés centavos ($ 31.556.467,23).

Que conforme al pliego de Bases y Condiciones de la Licitación expresamente en su artículo 78° menciona que en el
supuesto de que se produzcan variaciones significativas en los costos, la redeterminación de precios se efectuará a
requerimiento del adjudicatario, conforme lo normado en el Decreto 367/17 E de la Provincia de Buenos Aires.

Que el Decreto N° 367/17 E de la Provincia de Buenos Aires y la Resolución 217/17 del Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos reglamentario de aquel, prevé que los contratistas podrán optar por solicita readecuaciones
provisorias sucesivas y una redeterminación al final del contrato o solo ésta última.

Que la firma Falucho Cooperativa de Vivienda Ltda. ha presentado la solicitud de adecuación provisoria de precios el
25 de Febrero de 2021, conforme a la estructura de ponderación de insumos principales, expresando que la variación
de precios ha superado el cinco por ciento previsto en la norma a partir de la fecha de apertura de la licitación.

Que ha tomado intervención la Secretaría de Gobierno a través de su profesional contratado para el seguimiento de
obras del Fondo de Financiamiento Educativo, quien certifica en orden 3 que al momento de la variación del precio de
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referencia la empresa cumplía con el Plan de Trabajo aprobado.

Que en orden 10 interviene el área Gestión de Proceso, concluyendo sobre la factibilidad de adecuar los precios del
contrato a partir del mes de Enero de 2021 (Certificado Nº 2) en nueve con veintiuno por ciento (9,21 %).

Que se han expedido al respecto la Secretaría de Economía y Adminitsración, la Contaduría General y la Dirección de
Presupuesto.

Por todo ello,

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Redetermínase el valor de la Licitación Pública N° 10-01-20 “Construcción de Bloque Sanitario en C.E.F. N°
42 - Etapa Final" adjudicada a la firma Cooperativa Falucho de Vivienda Ltda. en la suma total de Pesos treinta y tres
millones quinientos sesenta y cinco mil setecientos sesenta y cuatro con noventa y un centavos ($33.565.764,91).

Artículo 2º: Establécese, por aplicación del Artículo 1° del presente Decreto, el valor de la Adecuación Provisoria N° 1
en Pesos dos millones nueve mil doscientos noventa y siete con sesenta y ocho centavos ($ 2.009.297,68).

Artículo 3º: El valor determinado en el Artículo 1° se aplicará a partir del Certificado de Obra y Acta de Medición N° 2
inclusive correspondiente al mes de Enero de 2021. Los precios por ítem determinados por aplicación del nuevo valor
adecuado se adjunta como Anexo I y se considera parte del presente Decreto.

Artículo 4º: La erogación a producirse será apropiada a la partida 5.4.6.0 “Transferencias a los gobiernos provinciales
para financiar gastos de capital”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1.
– Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.03. –
Secretaría de Gobierno, Programa 35 – Educación 02 – Apoyo a la Educación General Básica, del Presupuesto de
Gastos en vigencia. Fuente de Financiamiento 132 – Recursos Afectados de Origen Provincial, Rubro de
Afectación 17.5.01.53.

Artículo 5º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 6º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Tomen conocimiento Secretaría de
Economía y Administración, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

ANEXOS

Decreto Nº 1035/2021

Tandil, 06/04/2021

Visto

La solicitud presentada por el Sr. Juan José Cappelluti – DNI 27.512.044, en relación con el cambio de unidad para la
prestación del servicio de Taxi dentro del partido de Tandil.

Considerando

El informe de la Dirección de Control Urbano Vehicular que antecede.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA
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Artículo 1º: Dese de baja el vehículo marca Fiat Punto, modelo año 2009, dominio HWR 837, Motor Nº
310A20118496542, Chasis Nº 9BD11832291060390, propiedad del Sr. Juan José Cappelluti – DNI 27.512.044, como Taxi
– Lic. Nº 024, dentro del Partido de Tandil.

Artículo 2º: Incorpórese el vehículo marca Renault Fluence 1.6 16V, modelo 2013, dominio NAS 699, motor Nº
K4MV838R106667, chasis Nº 8A1LZB115EL818753, propiedad del Sr. Juan José Cappelluti – DNI 27.512.044, como Taxi
– Lic. Nº 024, dentro del Partido de Tandil.

Artículo 3º: Dicha licencia posee como cumplimiento obligatorio la parada Nº 08 (Av. España Esquina Alem) en el
horario de 14:00 a 22:00 hs.

Artículo 4º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Protección Ciudadana.

Artículo 5º: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese. Notifíquese por la Dirección de Control
Urbano Vehicular y oportunamente archívese.

Firma Digital: Atilio Vicente Della Maggiora (Secretario)    -     Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Secretaría de Protección Ciudadana               -                     Intendencia

Decreto Nº 1036/2021

Tandil, 06/04/2021

Visto

El acta de reubicación laboral suscripta con la trabajadora Marina Ekeroth –legajo 9780.

Considerando

Que se ha expedido al respecto la Dirección de Recursos Humano.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Trasladase a la agente Marina Ekeroth –legajo 9780-, en comisión de servicios desde la Dirección
General de Higiene y Servicios Urbanos a la Dirección de Pavimentación y Obras de Desagües Pluviales, a partir del 30
de Marzo de 2021, por el término de 90 días, y a convalidación de la futura evaluación de desempeño a realizarse en
el área de referencia.

Artículo 2°: Manténgase su situación de revista en cuanto a categoría 06, agrupamiento personal administrativo,
régimen de cuarenta y ocho (48) hs semanales.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese, notifíquese por la Dirección General de Higiene y Servicios Urbanos, por la Dirección de
Pavimentación y Obras de Desagües Pluviales –Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas-, tomen conocimiento
Dirección de Presupuesto, Contaduría General, y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 1037/2021

Tandil, 06/04/2021
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Visto

Que por el presente se tramita el Concurso de Precios N° 45-03-21 "ALQUILER DE IMPRESORA”.

Considerando

Que se ha invitado a ocho (8) proveedores del ramo según consta en Registro de Invitados a Cotizar.

Que las invitaciones cursadas a los distintos proveedores constan en EE (GDE) orden N° 4.

Que el 11 de marzo de 2021 se ha llevado a cabo el Acto de Apertura, según consta a orden 8, habiendo cotizado tres
(3) de las empresas invitadas.

Que al respecto se ha expedido el Direcctor de Ingresos Públicos, la Dirección de Compras y Suministros, la Contadora
General y el Director de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Adjudicase el Concurso de Precios N° 45-03-21 "ALQUILER DE IMPRESORA”, al proveedor Gallego Diego
Hernán en la suma de Pesos cuatrocientos dos mil ($ 402.000,00).

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y Administración.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Ingresos
Públicos, Dirección de Compras y Suministros, Contaduría General y oportunamente pase a Guarda Temporal.

Firma Digital: Claudio Alberto Biset (Secretario)        -       Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                    Secretaría de Economía y Administración     -                       Intendencia

Decreto Nº 1038/2021

Tandil, 06/04/2021

Visto

La solicitud de transferencia efectuada por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública con el objeto de
financiar gastos urgentes vinculados a la reparación del tomógrafo del Hospital Ramón Santamarina.

Considerando

La necesidad del dictado del presente acto administrativo en el marco del actual Estado de Emergencia Sanitaria por
COVID-19.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor del Sistema Integrado de Salud Pública
(SISP), por la suma de Pesos dos millones cuatrocientos mil ($ 2.400.000,00), en concepto contribución.

Artículo 2°: La erogación a producirse se imputará a la partida correspondiente del Presupuesto de Gastos Vigente.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y Administración.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Economía y Administración,
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Dirección de Presupuesto, Contaduría General, Presidencia del Sistema Integrado de Salud Pública, Contaduría del
Ente, y pase a Guarda Temporal.

Firma Digital: Claudio Alberto Biset (Secretario)        -       Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                   Secretaría de Economía y Administración     -                       Intendencia

Decreto Nº 1039/2021

Tandil, 06/04/2021

Visto

La solicitud de transferencia de recursos efectuada por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública.

Considerando

La necesidad del dictado del presente acto administrativo en el marco del estado de Emergencia Sanitaria por COVID-
19.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor del Sistema Integrado de Salud Pública
(SISP), por la suma de Pesos cinco millones ($ 5.000.000,00), en concepto de contribución.

Artículo 2°: La erogación a producirse se imputará a la partida correspondiente del Presupuesto de Gastos vigente.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y Administración.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Economía y Administración,
Dirección de Presupuesto, Contaduría General, Presidencia del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado, Contaduría del Ente, y pase a Guarda Temporal.

Firma Digital: Claudio Alberto Biset (Secretario)        -       Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                    Secretaría de Economía y Administración     -                       Intendencia

Decreto Nº 1040/2021

Tandil, 07/04/2021

Visto

La solicitud de exención del pago de las tasas municipales correspondientes a los inmuebles de su propiedad,
presentada por el Club Social y Deportivo y Biblioteca Rivadavia.

Considerando

Que la institución solicitante siempre a prestado las instalaciones a entidades educativas y/o han estado a disposición
para coordinar distintas actividades,

Que durante el año 2020, no se alcanzó a formalizar la contraprestación mediante la firma del convenio, debido al
inicio de la emergencia sanitaria COVID 2019, que provocó que las clases no se pudieran iniciar,

El régimen de exenciones totales o parciales de los tributos municipales establecido por la Ordenanza Fiscal vigente y
lo dispuesto por la Ordenanza Nº 9584.
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Que según lo informado por el Director de Rentas y Finanzas de la AGIM con la documentación presentada se han
cumplido los requisitos para que proceda la exención, y en consecuencia corresponde otorgar el beneficio solicitado

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1º: Exímese al Club Social y Deportivo y Biblioteca Rivadavia – CUIM 30-70808561, en un cien porciento (100
%) del pago de la Tasa Retributiva de Servicios, Tasa para la Salud, Plan de Repavimentación, Tasa por Servicios
Sanitarios, Contribuciones por Mejoras y Fondo Especial de Obras Sanitarias, correspondientes a los inmuebles de su
propiedad, Cuentas 14828/000, 14828/001, 14847/000, 14848/000, 14849/000, 19756/000, 22590/000, 22591/000 y
22592/000, por el período 2020, en el marco de lo establecido por las Ordenanzas Fiscal y Nº 9584 vigente.

Artículo 2º: En caso de comprobarse falseamiento de datos, se retrotraerá la deuda a sus montos originales, con más
los recargos y multas establecidos por la Ordenanza Nº 3502 y sus modificatorias.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de de Economía y Administración.

Artículo 4º: REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, pase a la Secretaría de Economía y Administración, tome nota la Dirección
de Rentas y Finanzas, pase a Contaduría General y oportunamente dese a guarda temporal.

Firma Digital: Claudio Alberto Biset (Secretario)        -       Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                   Secretaría de Economía y Administración     -                       Intendencia

Decreto Nº 1041/2021

Tandil, 07/04/2021

Visto

La facultad que confiere a este Departamento Ejecutivo el Artículo 17º de la Ordenanza Nº 17.073 en vigencia, de
conformidad a lo prescripto en el Artículo 119º de la Ley Orgánica Municipal, y con las limitaciones establecidas por los
Arts. 121º de la L.O.M. y 75º a 79º concordantes del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración
para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, con relación a las transferencias de créditos
presupuestarios.

Considerando

Lo informado al respecto por Conducción Superior, Secretaria de Gobierno y la Secretaria de Planeamiento y Obras
Públicas.

Que al respecto se ha expedido el Director de Presupuesto.

Por ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Reformúlese el Presupuesto de Gastos vigente conforme al detalle de aumentos y disminuciones
consignado en el Anexo A que forma parte del presente.

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Administración.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, pase a Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Presupuesto,
Contaduría General y oportunamente pase a "Guarda Temporal".

Firma Digital: Claudio Alberto Biset (Secretario)        -       Miguel Ángel Lunghi (Intendente)
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                    Secretaría de Economía y Administración     -                       Intendencia

ANEXOS

Decreto Nº 1042/2021

Tandil, 07/04/2021

Visto

Lo dispuesto por los artículos 6º, 87º y 90º inciso 6) de la Ordenanza Fiscal vigente y el Decreto Nº 418/2008.

Considerando

Que la contribuyente Shemi Maria Lujan informó fecha cese de la actividad económica del local sito en San Martin
Gral 763 que data del año 2002.

Que la misma no ha cumplido con la obligación fiscal de tramitar las baja respectiva en la Tasa Unificada de
Actividades Económicas.

Que la contribuyente posee deuda verificada en proceso falencial por dicha tasa desde el periodo 09 de 2000 al 02 de
2002.

Que en dicho local funcionó desde el año 2009 en adelante la Asociación Civil de Anestesia, Analgesia y Reanimación
del Centro de la Provincia De Buenos Aires.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Dese de baja de oficio, como contribuyente de la Tasa Unificada de Actividades Económicas en el marco
de lo dispuesto por los artículos 87º y 90º inciso 6) de la Ordenanza Fiscal vigente, a Shemi María Lujan, con domicilio
comercial En SAN MARTIN GRAL 763, N° de cuenta 13982000, inscripto bajo el rubro Venta al Por Mayor en Comisión
o Consignación de Productos Pecuarios, con fecha de cese de actividad 28 de febrero de 2002.

Artículo 2°: Intímase a la contribuyente para que dentro de los diez (10) días de notificado, realice las declaraciones
juradas que se encuentren pendientes, de corresponder, y abone los gravámenes adeudados hasta la fecha de la
comprobación del cese de actividades, con más los intereses y multas previstos en el artículo 43º de la Ordenanza
Fiscal vigente y decretos reglamentarios. Cumplido dicho trámite se procederá a la determinación, liquidación y
certificación de la deuda de Tasa Unificada de Actividades Económicas a fin de iniciar proceso de ejecución judicial de
la misma.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Administración.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Economía y Administración,
Dirección de Ingresos Públicos quien notificará al contribuyente, determinará y liquidará la deuda de Tasa Unificada
de Actividades Económicas, Unidad de Habilitaciones, Dirección de Rentas y Finanzas quien certificará la deuda
mencionada, Dirección General de Inspección y Habilitaciones quien realizará el retiro de certificado de habilitación de
corresponder, y oportunamente pase a Guarda Temporal.

Firma Digital: Claudio Alberto Biset (Secretario)        -       Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                   Secretaría de Economía y Administración     -                       Intendencia

Decreto Nº 1043/2021

Tandil, 07/04/2021
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Visto

Que el Colegio de Arquitecto de la Provincia de Buenos Aires, informa el nuevo valor vigente para la unidad referencial
a partir del 01/04/2021.

Que se solicita la consideración de aquellos expedientes de obra en curso, para que sean liquidados con los valores
vigentes anteriores a esa fecha.

Considerando

Que las Direcciones de Desarrollo Urbano y de Rentas y Finanzas han presentado su conformidad ante tal petición.

Que el artículo 32º inc. a) de la Ordenanza Fiscal vigente, faculta al Departamento Ejecutivo a prorrogar el vencimiento
de las tasas cuando razones de conveniencia así lo determinen,

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase una prórroga hasta el 30 de Abril de 2021, para abonar los derechos de construcción que se
determinen utilizando la unidad referencial establecida por el Colegio de Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires
vigente al 31 de Marzo de 2021.

Artículo 2º: Para que los contribuyentes puedan acceder a la prórroga establecida en el Artículo 1º del presente, el
expediente de obra que origina la determinación del derecho deberá estar ingresado en el sistema de administración
de documentos municipales (SADOM) con fecha anterior o igual al 31/03/2021 debiendo obtener el “VISADO” durante
el mes de Abril; siendo causal de rechazo los casos que no cumplan con esta condición.

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Administración.

Artículo 4º: Regístrese, Comuníquese, dése al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Economía y Administración,
tomen nota Secretaria de Planeamiento y Obras Públicas, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Rentas y
Finanzas, Dirección de Ingresos Públicos, Contaduría General, y oportunamente pase a "Guarda Temporal".

Firma Digital: Claudio Alberto Biset (Secretario)        -       Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                   Secretaría de Economía y Administración     -                       Intendencia

Decreto Nº 1044/2021

Tandil, 07/04/2021

Visto

Las diversas solicitudes de ayuda económica que ingresan a la Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat.

Considerando

Los informes socioeconómicos ambientales realizados y el informe del Director de Presupuesto y la Contadora
General.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorícese a Contaduría General a extender orden de pago por la suma total de pesos siete mil
quinientos ($ 7.500,00), en concepto de ayuda económica a la persona que se enuncia a continuación:
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Beneficiario                                    DNI            Importe

SPINOSA CARLOS RUBEN      14034728        $ 7.500

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese a la Secretaría de Economía y
Administración, Dirección de Presupuesto que dotará de fondos la partida presupuestaria, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Alejandra Elizabeth Marcieri (Secretaria)        -         Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                           Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat       -                         Intendencia

Decreto Nº 1045/2021

Tandil, 07/04/2021

Visto

Las diversas ayudas sociales, cargadas y SECYC consignadas en el Lote Nº 2.062 del Registro Único de Beneficiarios
(RUB) para el corriente período, y

Considerando

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración, por sus áreas, la Dirección de
Presupuesto y la Contaduría General.

Que las nóminas correspondientes a ayudas sociales se conforman a través de la carga de las mismas por parte de los
y las agentes de la Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat a partir de las atenciones, análisis e informes elevados
por los y las Trabajadores/as Sociales de las diferentes dependencias que la conforman,

Que a su vez integran las mismas diferentes ayudas otorgadas en función del trabajo mancomunado entre la
Secretaría y las diferentes OSC de nuestra comunidad,

Que integrando las nóminas de ayudas sociales se encuentran los beneficios correspondientes al Plan Nutricional
derivado del SISP y Programa de Seguridad Alimentaria Municipal.

Que de igual manera se consignan las nóminas de pago correspondientes al Programa SECYC (Ord. 13.749) en el
período en cuestión,

Que los datos consignados en el anexo de ayudas sociales corresponden a los beneficiarios, el cobrador, importe y
medio de pago, según corresponda,

Que los datos complementarios, como los correspondientes al concepto de la ayuda otorgada, el agente interviniente,
la dependencia que origina la misma, entre otros, se encuentran consignados en el archivo del R.U.B. y/o legajo
correspondiente, disponibles para consulta,

Que los datos consignados en el anexo de SECYC corresponden a titular del beneficio, monto y medio de pago,

Que los datos complementarios, como los correspondientes al lugar o institución en la cual se ejerce la
contraprestación, fecha de alta, la dependencia que origina la misma, entre otros, se encuentran consignados en el
archivo del R.U.B. y/o notas de solicitud de alta correspondiente, disponibles para consulta,

Que a partir de la declaración de Emergencia Sanitaria por COVID-19 y el consecuente cambio de paradigma en
relación a los medios de pago de subsidios y otros, se busca evitar las aglomeraciones de personas,

Que en virtud de lograr una mejor y ordenada gestión y comunicación acerca del cobro de las distintas ayudas
sociales y planes de contraprestación para los y las ciudadanos/as, se propone unificar el trámite y la gestión de
medios de pago de los pagos de la Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat,
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Que en virtud de proteger la identidad de las personas que por diferentes circunstancias requieren del
acompañamiento de la Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat, se consignan las mencionadas nóminas en anexos
y no en el cuerpo del decreto,

Que para ello se llevaron adelante modificaciones en el R.U.B. con el objeto de permitir un control sencillo y
transparente que contemple la variedad de medios de pago y conceptos,

Que es potestad del DE el otorgamiento de ayudas sociales a través de los diferentes procesos administrativos
establecidos.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorícese a la Secretaría de Economía y Administración el pago de ayudas sociales por un total de
$10,333,400.00 (diez millones trescientos treinta y tres mil cuatrocientos pesos) correspondientes a 3468 (tres mil
cuatrocientos sesenta y ocho) beneficios, según la nómina consignada en el Anexo A – Nómina ayudas sociales del
presente decreto.

Artículo 2°: Autorícese a la Secretaría de Economía y Administración el pago de planes sociales de
contraprestación (SECYC) por un total de $3,883,500.00 (tres millones ochocientos ochenta y tres mil quinientos
pesos) correspondientes a 450 (cuatrocientos cincuenta registros), según la nómina consignada en el Anexo B –
Nómina SECYCS del presente decreto.

Artículo 3°: Los pagos consignados en los Artículos 1º y 2º deberán ser abonados a través de los medios de pago
consignados a cada registro en los anexos del presente decreto enumerados a continuación:

Anexo C – Nómina TUDAS por un total de $7,750,650.00 (3102 registros).

Anexo D – Nómina Punto Efectivo por un total de $2,786,500.00 (543 registros).

Anexo E – Nómina pago a prestadores por un total de $3,289,050.00 (190 registros).

Anexo F – Nómina pago bancarizado caja por un total de $379,500.00 (78 registros).

Anexo G – Nómina pago por caja en Delegación Rural por un total de $11,200.00 (5 registros).

Artículo 4º: El presente decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat.

Artículo 5°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese a la Secretaría de Economía y
Administración, Dirección de Presupuesto que dotará de fondos la partida presupuestaria, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Alejandra Elizabeth Marcieri (Secretaria)        -         Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                          Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat       -                         Intendencia

ANEXOS

Decreto Nº 1046/2021

Tandil, 07/04/2021

Visto

El Concurso de precio 38-03-21 “Adquisición de Aceite comestible”.

Considerando

Que se ha invitado a doce (12) proveedores del ramo según consta en Registro de Invitados a Cotizar, cuyas
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invitaciones han sido debidamente cursadas.

Que el 18 de Marzo de 2021 se ha llevado a cabo el Acto de Apertura habiendo cotizado una (1) de las empresas
invitadas.

Que al respecto se ha expedido la Dirección de Compras y Suministros, la Contadora General y la Dirección de
Presupuestos.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Adjudíquese la Licitación Privada 38-03-21 “Adquisición de Aceite comestible” en la suma total de pesos
ochocientos setenta y seis mil ($876.000,00) de la siguiente manera:

Ítem 1: Garbellini Roberto, Monto pesos ochocientos setenta y seis mil ($876.000,00) menor oferta totalizante.

Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat.

Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Desarrollo Social, Secretaría de Economía y
Administración, Dirección de Compras y Suministros, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Alejandra Elizabeth Marcieri (Secretaria)        -         Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                         Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat       -                         Intendencia

Decreto Nº 1047/2021

Tandil, 07/04/2021

Visto

Que el Club Atlético y Biblioteca Ferrocarril Sud ha soliictado un subsidio destinado a financiar la adquisición de la
última columna del techo del playón polideportivo Alberto “Pato” Pisani; y

Considerando

Que al respecto se ha expedido el Intendente Municipal y la Secretaría de Economía y Administración por sus áreas la
Contaduría General y la Dirección de Presupuesto.

Por todo ello,

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Procédase a extender órden de pago a favor del Club Atlético y Biblioteca Ferrocarril Sud de Tandil –
Personería Jurídica 6083, por la suma de Pesos ciento veinticinco mil ($ 125.000,00), en concepto de subsidio con
cargo de rendición de cuentas, destinado a financiar la adquisición de la última columna del techo del playón
polideportivo Alberto “Pato” Pisani.

Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida mencionada por la Dirección de Presupuesto en el
informe obrante en el presente expediente.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Tome conocimiento Contaduría General
y oportunamente archívese.
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Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 1048/2021

Tandil, 07/04/2021

Visto

Los errores en el decreto de la designación en la planta temporaria de la Srta. Karina Esther Bertolli – DNI20.673.550,
efectuada por el Sr. Director de Compras y Suministros.

Considerando

La vacante presupuestaria generada por la renuncia del trabajador Ignacio Félix Mateos – legajo 8290, a partir del 1°
de marzo de 2021.

Los informes producidos por la Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General, y la Dirección de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Deróguese el DECTO-2021-909-E-MUNITAN-INT

Artículo 2°: Designase a la Srta. Karina Esther Bertolli – DNI 20.673.550, en la planta temporaria de la Secretaría de
Economía y Administración – Dirección de Compras y Suministros, en carácter de personal mensualizado, con
remuneración equivalente a la fijada para la categoría 4 del agrupamiento administrativo, régimen de cuarenta (40)
horas semanales, a partir del 1° de marzo y hasta el 30 de junio del corriente año.

Artículo 3°: Los egresos respectivos impútense a la partida 1.2.1.1. “Personal Mensualizado”, y demás específicas del
inciso “Gastos en Personal”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero,1.1. –
Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.04.– Secretaría
de Economía y Administración, Programa 17 – Hacienda, del Presupuesto de Gastos vigente.

Artículo 4°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 5°: Regístrese, notifíquese por la Dirección de Compras y Suministros, tomen conocimiento Contaduría
General, Dirección de Presupuesto, y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 1049/2021

Tandil, 07/04/2021

Visto

La necesidad de designar Director de Cultura, dependiente de la Subsecretaría de Cultura y Educación.

Considerando

Las facultades del Intendente municipal para designar a sus colaboradores (conforme artículo 178 de la Ley Orgánica
Municipal).
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Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Designase a partir del 18 de Marzo de 2021, como personal político sin estabilidad, en el cargo de
DIRECTORA DE CULTURA a la Sra. Micaela Rita Saconi Folco Malet –DNI 23.780.587-, con remuneración equivalente
a la vigente para la categoría 19, régimen de 48 horas semanales.

Artículo 2°: Los egresos respectivos impútense a la partida 1.2.1.1. “Personal Mensualizado”, y demás específicas del
inciso “Gastos en Personal”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero,1.1. –
Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.03.– Secretaría
de Gobierno, Programa 17 –Cultura-, Actividad 01 –Conducción y Administracion-, del Presupuesto de Gastos vigente.

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese, notifíquese por la Subsecretaría de Cultura y Educación-, tomen conocimiento Contaduría
General, Dirección de Presupuesto y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo definitivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 1050/2021

Tandil, 07/04/2021

Visto

Que el Consejo Escolar de Tandil ha solicitado un subsidio con destino a financiar la obra "Colocación de rejas
exteriores en puertas y ventanas" en I.S.F.D.T. N° 75, realizada por el proveedor Manuel Martens; y

Considerando

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración, por las áreas Dirección de Presupuesto y
Contaduría General.

Por todo ello,

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Procédase a extender orden de pago a favor de la Dirección General de Cultura y Educación de la
Provincia de Buenos Aires (Consejo Escolar de Tandil) - CUIT 30-62739371-3, por la suma de Pesos ciento setenta mil
trescientos ochenta ($ 170.380,00), en concepto de subsidio con cargo de rendición de cuentas, para financiar la obra
"Colocación de rejas exteriores en puertas y ventanas" en I.S.F.D.T. N° 75, realizada por el proveedor Manuel Martens.

Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida mencionada por la Dirección de Presupuesto en el
informe obrante en el presente expediente. (Fuente de Financiamiento 132 – Recursos Afectados de Origen
Provincial, Rubro de Afectación 17.5.01.53)

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Tome conocimiento Contaduría General
y oportunamente archívese.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia
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Decreto Nº 1051/2021

Tandil, 07/04/2021

Visto

La obra “Recambio de tanques de agua, canaletas y varios en J.I. N° 910” ejecutada por el contratista Emilio Barales a
través del Fondo de Financiamiento Educativo; y

Considerando

Que con fecha 22 de Febrero de 2021 se procedió a firmar el Acta de Recepción Provisoria.

Por todo ello,

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Proceder a la RECEPCION PROVISORIA de la obra “Recambio de tanques de agua, canaletas y varios en J.I.
N° 910”, ejecutada por el contratista Emilio Barales.

Artículo 2º: Autorizar a Contaduría General a devolver la Garantía correspondiente retenida hasta la fecha.

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Tomen conocimiento Dirección de
Compras y Suministros, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 1052/2021

Tandil, 07/04/2021

Visto

Que el Consejo Escolar de Tandil ha solicitado un subsidio con destino a financiar la obra "Reemplazo de portón y
colocación de rampa de acceso" en E.P. N° 10, realizada por el proveedor Manuel Martens; y

Considerando

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración, por las áreas Dirección de Presupuesto y
Contaduría General.

Por todo ello,

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Procédase a extender orden de pago a favor de la Dirección General de Cultura y Educación de la
Provincia de Buenos Aires (Consejo Escolar de Tandil) - CUIT 30-62739371-3, por la suma de Pesos doscientos treinta y
tres mil cuatrocientos ($ 233.400,00), en concepto de subsidio con cargo de rendición de cuentas, destinado a
financiar la obra "Reemplazo de portón y colocación de rampa de acceso" en E.P. N° 10, realizada por el proveedor
Manuel Martens.

Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida mencionada por la Dirección de Presupuesto en el
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informe obrante en el presente expediente. (Fuente de Financiamiento 132 – Recursos Afectados de Origen
Provincial, Rubro de Afectación 17.5.01.53).

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Tome conocimiento Contaduría General
y oportunamente archívese.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 1053/2021

Tandil, 07/04/2021

Visto

El acta de reubicación laboral suscripta con la agente Paula Rebeca Goyo –legajo 10644.

Considerando

Que se ha expedido al respecto la Dirección de Recursos Humano.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Trasladase a la agente Paula Rebeca Goyo –legajo 10644-, en comisión de servicios desde la Oficina de
Transporte –Dirección de Control Urbano Vehicular –Secretaría de Protección Ciudadana- al Sindicato deTrabajadores
Municipales de Tandil (STMT), a partir del 05 de Abril de 2021, por el término de 90 días, y aconvalidación de la futura
evaluación de desempeño a realizarse en el área de referencia.

Artículo 2°: Manténgase su situación de revista en cuanto a categoría 06, agrupamiento personal administrativo,
régimen de cuarenta (40) hs semanales.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese, notifíquese por la Dirección de Control Urbano Vehicular –Secretaría de Protección Ciudadana-
, por el Sindicato de Trabajadores Municipales de Tandil (STMT), tomen conocimiento Dirección de Presupuesto,
Contaduría General, y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia
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